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AUDtTORÍA DE GUERRA
DCL

^JÉROTQ OE OPERAGtOMES BEL SUR

SERVtOOS DE JUSUOA
DE

!
Para que como Juez y auxiliado del Secre-

tario que tiene asignado se sirva instruir

. contra 3 : ar.

núme ro

mentes que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini

cio del expresado procedimiento.

once de

El Auditor

G''^rnc -a

Dios guarde a V. S. muchos años.

.j^^^^Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el
^Documentos que se dicen:

í fieio-ate.:ta c - ' .'.c G-

le remito los docu-

D. Beltran. 'G.orn^ále.KJuez Militar.......

i
t



p.Palmera

r 
! 
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¡.

de 
el 
de

s

la — 
zona roja de Castellón^ 
o de esta villa &aspari(

¡
!

L- !! . 
í! 
C!

tac adamen te, actuó' say_úeos, 
asalto al CuartjíJ_ ííS-.-lá^3^ia^-
día Civil de esta villa y^.jiue- 

—iii3r'*dé iBidgenes de esta Par ro
tulaadera a-s formó parte de un 
Escuadrón de Caballería.orga
nizado por los rojos en los 
meros dias de dominio marxista 
en esta.

Lo que tengo el honor de^parh 
tcipar al respectable Autbí'i- í 
dad de V.S. para su superior g' 
conocimiento;permitiendo signj.^ 
ficar que dicho individuo que-r

r<

prj^



1 . OHT'cel de esta Localidad da detenido en la Ca.rcej.
de S-J digna Autoridad.

r)jQs;.guai'de a V.S.mochos anos.

Fuente --------
Ano de la Victoria.
Palmera de Mayo de 1.939. c

El Guardia 2:? Encargado



^u^tel. Gua-Adía C^il
-

(PebtMtóf)) (Córdoba)

39. da
FICHA CLASIFICATORIA

en cumpümiento
de) Sur

de ¡as instrucciones de) Cuarte) Genera) de) 
de techa 25 de Abri) de 1939

E¡érc!to

Baena Gomar _________ Nombre _______ _  
profesión -Jornalero vecino de

------y de Antonia___  vecinos de Fuente palmera 
se hallaba en Sor de Ferrer (CasteílóñT)

Fecha de
Fuente

S í
i

^dos

______ estado Casado
t.... ,.... hijo de A.CAC___

tugar y circunstancias

en las que ha residido desde el 6 de Octubre de 1934 Fuente Carreteros

Eiército con carácter desde26_Agos;^ 13^6... Marzo 1939____
los empleos de ..SoldaAo----------- ------------y servido en las unidades siguientes: 2^ Brigada

2!^ Compañía.

:1
p
á 3-9.-. Batallón

al S. I. M ? -N.0_ ¿fué miembro dei S. L E. P.?-NCL_.¿sirvió en las Brigadas de Guerrineros?-^^

inobservado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la Causa Nacional o 
!alización de hechos delictivos los siguientes individuos __ —_______

---------------- y---------teniendo él intervención en los mismos.
e sorprendió el Movimiento en -Fuente Carreteros.Fuente PalmoT'a (Córdoba) 
jliación política anterior y posterior al Movimiento U-G..^_^_ despues U.G.T.
directivos AIíngunn_ .TT .. . - <-.-r

.do.-------- ¿Fu, .ut,rv,ut.r7^J0._ ¿c„á, h. .dtu.ción'?-acj^ya______¿p.,^ pr.p.g.ndi^tu?

^señalándose como dirigentes y autores de delitos Francisco Díaz -^'ernandez. Manuel
Ley:? S, M^u^Guei^a c a^^t onio_^lmo^^^a^  ̂ o CoZr^,do*^rb an.

Ipcp_-G_^r^do Dublino ^-^u^D^ÍL^e^Rpman, Antonio Jiménez Dugo^Jrnart 'nor.- 
^^Artín;,y_..í^euterío García Arriaz a. r' -

i^t-o o la 1 A C-omettendose los siguientes hechos criminalessaqueos, detención....."^
ion,. Ae.l... Tí emplo-,__________ _______
íj___ _

'Manifiesta poseer bienes Ningunos
Orno sus familiares en ______ J!íi.5.6A5OS

)^nas que le conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias .Antonio Dugo 
^o...Dugp_.Almen^ra^_Ani:jonio Carmena Aguí lar

fas manifestaciones de interés aue haré Ninguna .... "
0--

ií.

-. en los que ..íA— tomó parte.

^__d^Fuent e__O ari  ̂er o s

Año de 14^ictoriaPtRMA .
dé 1939.



e üomtüamtemo úe SMfetario
Don Baltaaar Uutierrez Gonzale^ALferez^Proy^iaio

nal de Inf an.t Ar.i.a. Honorano de! Cuerpo jurídico MiÜtar,

uez Müitar de Fu en te Palmera designado instructor del pr esen t e pro cedimi en to

^n !a precedente Orden de Proceder, habiendo de eiegir Secretario para estas actuaciones, de

signo a lQaE..MAR.QH^Z..milZ.................................  .................................. ...... ..................................................

ei que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompaübiüdad para e! ejercicio de! cargo.

que acepta; jurando desempeñar bien y fie!mente !as obiigaciones de! mismo de !as que fue en

treinta y nueve

y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en.... Cordoba^

veinte y siete Roviembre de mi! novecientos

Gutiérrez González
En Córdoba a ..vein te y si o te

de de mit novecientos.... .tr.oin ta..y..nn.v.e

Por recibidas en e! día de hoy ......... i a,.....precedente 1*1. 0113. cl&aifl cato ri.&.

con !a Orden de Proceder que !as encabeza, de !a que se acusará recibo; instrúyase procedi

miento sumarisimo de urgencia en averiguación y comprobación de ios hechos que en !as mis

mas se mencionan; dése cuenta de! inicio a! ümo. Sr. Auditor Deiegado de! Ejército de Operacio

nes y a! jefe de Justicia; regístrese en e! tibro correspondiente; cítese de comparecencia a! denun

ciante a íin de ratificarse en su denuncia y en atención a ios cargos que se formuian contra

GASPAR B AEN A GOMAR

se decreta su prisión preventiva, tibrando ei oportuno mandamiento ai Sr. Director de !a prisión

det que acusará recibo para su unión a !os autos y practiquense cuantas

düigencias se estimen necesarias, rectamando informes y antecedentes de conducta, poiítico-so-

ciaies a tas Autoridades iocaics de! tugar de residencia de! incutpado, interesando de tas men

cionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a !a deiimi-

tacíón exetnsiva de responsabítidades, señatandó a ser posibte personas de reconocida sotven-



i
il!

cin. que pncíinti acreditar tos t)cc!)o.s i,npntados y ¿t tas que se recibirá í^ectaractónn 

üncute; recábense asimismo det eticarg^ado det fichero de Información e *"vest]gg^.jj 

cedimienfos en trámite tos correspondientes certificados-ftcfiít de antecedentes y 

tos en trátnite referentes at inentpado y por et resuttado de todo etto se proveeráj T

BiH6íHÍ!¿.'Scg^uidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden tos oficios y mandamicntt'

dados y se cumpte to demás ordenado. í



^^?^=-^^^^3. í)yüá; :^#yacíj3Mo3í^?'!)'rí^^m!ís?) d# í;ífa;nt^A

^'- "j
pERT!FiCO: Que de !os antecedentes 

ptes en este archivo aparece contra c^í^.pai

------- .......................... ........ yt:3^^-3r^^^.'py-^!T^y^t^3n-^^
Siguientes:
tí

3.1 —-"svK-------------------
El ORcíal Je Infopmae:¿B,



L ........... .'.................... Enccrr^acío <j<2.1 l^egislro

so (^c.rYG.rai <Jc. csícr ^^ucijfopjcí.

^T-IFÍGO: <?ic. ios ctníococionlcs okranícs

arc.ÍTivo rosulíct con ira 3 -- ^^.-

jístsus eth^r ct .íi^h g r(^-
'? - ............. "'''" "-..........................'""

....................      í.............    _........:.. ._.........

t

procc.citmi&níos en ír&nliJó

r

C ar ti vb c.

6! lef.; f!e) Se^'v^!:^^^



. .y.::: V.?!

JL.A

t)i5 OUBRt^A 

. nn'-
. . ' TO t)[^t. ^SUP

' ;t:cíon
Letra B

La Carlota
At Sr. Director de ta irrisión PO&ABAS

Hago sat^er: Qtte en resotucióti tiietada eti et ítia 
de hoy en et Procedimiento Sumarísimo de Urgencia 

tiúnT129 45 qt!C en este Juzgado se sigue contra

. GASPAR BAUTA GOMAR

pot e) í!e)¡)o de ..REBELION........... he dccre)a(io !a
prisión preventiva cti ese estcbiecitnientó de su dig
no cargo contra e) expresado individuo, y para que 
tenga tugar ie expido et presente tnanJantietito, (tet 
que se servirá acusarme ct oporttttio rcc¡t)o para su 
ttnión a tos atttos.

Dios guat íte a Vd. mucitos años:
CORDOBA......... a . .RVtícNovi.embr e de mit



<

uno^jjC . <16± actuai 
Gobernad Oí

te iixLivio-uo salió del i^rresto 

lui cargo ei oía 
orden u.e± Gcícn^

Diciembre (tg-
Victoria.- i 

esto Lia^;

^^rovincia. -
^sauas a b

Gno de la
che

A



tNFORME

En cumplimiento a lo ordenado en 

respetable escrito ne 838 de fecha 

del

ese

cía

3U

27 ;

actual, en el que- se me ordena por 

Proccdimírnto Sumaris&mo de Urgen- 

numero 1294:5 de ese Juzgado Militar? 

so sigue contra el vecino de esta 

sobre

q ue

GASPAR BAEHA GOMAR,informe

los antecedentes del citado individuo L 
!t 

tengo el honor de participar a la res

petable y superior autoridad de V.,que 

según 

nos
informes adauiridos por los veci-L " D

de esta villa iíAHUEL DUGO.JUAI^ RE-)-

YES GONZALEL.y RIC^'LRDO HIDALGO,dicen

que

a la U.G.T.habiendo tomado parte en 

saqueosa^salto al Cuartel de la Guar8

el individu.o encartado pertenecía

dia Civil de esta villa,.asi como en la 
profanación de imaprenes de esta parro- 

personaso u.iaíSiKnií'ioandole que las 

que pueden informar ce este 

expresados declarantes.

son los

p
Dios-



..............Guardo a V.niuchos anos,

FU oíito Palniora 28 de Noviembre 
Aao do la Victoria.

NI Comandante

.

(

¡

t

i

Guei^
. 4

Seiior Juez iJilitar Instructor Auditoria de < 
Rjorcito del Sur Letra Bisección La Carlota.

GORDO B j;
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!NFORME

4J

ó 'r^ 
<— 
-rr)
Ó -r^
o

En contestación a la atenta co 
f e- 
el

mu-D.icación de V.S. numero 838,de 
cha 27 de Noviembre ultimo,tengo 
^sto de manifestarle que Gaspar Bae— 

na Gomar de las circunntancias del ; 
margen, actuó con armas, como simple 
numero en saqueos y asalta al Cuar— i 
tel de laGuarda civil de esta loca— 

Jñdad^durante la dominación marxiste j 

en este termino municipal. "
¡

Con anterioridad al Movimiento Nacio-p 

nal pertae^^^al centro Obrero de Fuen-^ 

te Carreteros.
De cuanta queda expuesto,pueden dar 

crédito los vecinos Ricardo Hidalgo 
Sánchez y Manuel Dugo Reboso. {

Dios guarde a V.S.muchos años. }

ci

^uez Militar Instructor,Sección de La Carlota. 

GORDO B A



jORiA OE GUERRA 
DEL

)IE^ 0PERAC!0NE8 DEL SUR

/o

r3/7Warj,e.íirA B.. Sección La Carlota 
fyo ^ditoria de Guerra

)¡

§ 
¡H v: 
t)

O!

V. 
^-{
S

! §i
) O!

-r-! 
-á 
o 
o 
r*)
c!<u to
í3
o
V

e) 
o ^-< f
V 
)C

tá o

cM/np/Zw/e/í/o í/e /o ccorí^/orío en e/ ¿fe 
Ao¿^ en e¿ /^roceí///n/c/:Zo Sumar i mitao da. 
..Urg enc.ÍA______ ____ nú/nero—_____
^MC en es/e /ne^ac^o yM/Z/Zar se s/^ne con/ro 
....-... G ASPAR. .BA3MS.-.G.QHAR_______________ 
CM^os c/rcünsZanc/os o/ níorg^en se /níZ/cG/!, rn^o/e 
<7ne con /n mayor nrg^enc/o pos/A/e prac//<7nc g^es- 
Z/ones o /Zn cZe íZeZer/n/nor /os onZececíenZcs^ acZnn- 
c/dn y coníZncZn yo/ZZ/co-soc/o/ f/nrnnZe e/ c/omZnZo 
ro/o, í/e/ eytyrcsoc/o Zní/ZcZc/no y c/e cnya resn/Zcn- 
cZa emZZZrñ a conZZnnocZdn e/ oyorZnno Zn/orme.

¿e encorezco yne /os //ecAos yne n/ yroce- 
soc/o o Zncn/yoí/o se /e oZrZAnyen se consonen ¿/e 
nn moí/o c/nro y concZso, /ocZ/ZZany/o sZemyre a ser 
yosZA/e^ nomAres y í/om/cZ/Zos ¿/e yersonos cíe re- 
conocZo'a so/nencZo yne /os ynec/on ncrec/ZZor a /?n 
í/e recZAZr/es c/ec/nracZón.

D/os g^norc/e o W. mncAos años.
y^ORDOBA .... ^^Toviembre

ÍUENTE PALMERA
jSLCALDE DEL AYNTAmWTO DE

gucz. GíraÍM^ y CoMp.-SevUUo 23*3*39

t



tNFORME

En contestación a la atenta comu
nicación de V.S. numero 398,de fecha 

de Noviembre ultimo,tengo el gus 
to de manifestarle que Gaspar Baena 
Gomar de las circunstacras del mar 
^en,actuó con armas,como srmple nu 

de ^Tíiardia Civil de esta lalrda^^ 
"durañEé la dominación marxiste en es
te termino municipal. . .

Con anterioridad al Movimiento Na 
cional partenecio al Centro Oberíh de 
Fuente Carreteros.

De cuanto qu^*^xpuesto, pueden dae 
crédito los vecinos Ricardo Hidalgo 
Sánchez y Aíanuel Dugo Reboso.

Dios guarde a V.E. muchos anos. 
Fuente Falmera 13 de

Ano de
El*^d^

T.
, muchos años. 

Diciembre 1939 
la Victoria 

e Local.
3

+3 
w 
<0

Juez Militar Instructor. Sección de la 
C b R D O B

Carlota
A



L

i^ÓnÍA DE eUERRA
DEL

OPERACtONES DEL SUR

jt/y7j^ar_.L.etrAJB. Soooion LA Cnr^otA. 
f¿.........Au di t Q T i A do Gu o r r A

jE*/! í/e /o ocor(7c¿/o e/: e/ ¿//a ¿/g
/íojy ea e/ /^roceáí/aaga/o ...3^H.Ar.Í ___
I?JCS.9Tl.Q.Íá9t. .........  /zá/nero________________
zyzze ga es/c /agg^az/o se s/^ae coa/ra
........ .GASPAR...BAE!í7.A-G(;^tAS_________________  
c////as c/rczzas^aac/as a/ azar^ea se zaz/zcaa, ra¿^o/e 
pzzc coa /a zaa^/oz* arg^eacza /?osz'A/e prac/Zz/ae g'es- 
Zzoaes a /7a z/e z/eZerazz'aar /os aa/ecez/ea/es^ ac/aa- 
czda p coaz/ac/a po////co-socza/ z/araa/e e/ z/oza/az'o 
rzy'o, z/e/ e^resaz/o z'az/z'az'z/ao p z/e ca^a rcsa//aa- 
cz'a eazz/zcz/ a coa/zazzacz'c!a e/ opor/zzao za/orzae.

Áe eacareeco pac /os /zecAos pac a/ pz-oce- 
saz/o o /aca/paz/o se /e a/rz¿zzpea se coasz^aea z/e 
zza zaoz/o c/az-o p coac/so, /acz/z7aaz/o szeazpz-e a se/* 
pos/ó/e, aoaz/'z'es p z/ozaz'c//z'os z/c persoaas z/e /"c- 
coaoc/z/a so/aeac/a pac /os paez/aa acrcz/z7ar a /?a 
z/e z-ecz/z/r/es z/cc/araczPa.

Z?/os p^zzarz/e a P'z/. zaac/zos aáos.
^a Co.r.donha_ a..27....z/e-^JI&YjLaaiL? e

/....." Tr/aa/a/.
El Jue^: Militar InNtrvctor,

o

'Líí'

$R JEFE LOCAL DE FALANGE ESPIOLA TRADICIONALISTA DE 

LAS J O N S FUENTE PALMERACiroíoez y Cotup.-ScvHHA 23*3 39
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[SALUDO A FRANCO) 
[ARR!BA ESPAÑA)

intuí sniUR!OM 

jtGtOOH Y VtBÜ^MCt^

Altrjo. Sefíor

a V.S. riuchos arios
5 de Fcbyer?o de 1940 
EL (X)I.iISAHIO JEFE

1

^j-onzalez

) 
!

Eir contestc^cion a sm respetado ofi
cio de fecha 27 del ¿casado,di: airante 
del Ejrocodiniento Surrarisino ns 12954^'; 
ten^^o el honor de conniricror a V.S. cprcj 
de 'las averiípiaciones nrraeticadas por 
el personal de esta Ootiisaria en rela
ción con G-FiSPAR BY^^EIIA OOJ/IíiR^a q.nc e?. 
nisno se refiere,resulta que vino a es 
ta Capital desde el pueblo de su venin 
dad- Paira del Rio-(Sevilla) con gran 
cantidad de anirales los cuales se re
partieron entre unos cuantos indircLduo.' 
del Frente Popular, ifnior;^nd ose la pico- 
oedencia de los risnos.

Pertenecia a la C.N.T. y era de 
ideas narcadnrrente izquierdistas

Dios 
Jaén



§CIA AHUTAR 
' f C) E
/BLANCO

-yx,--
/.^.$ */

*

-L

Cumplim^ntrsr.do -scriton d^ V.S. ?n 
qu? iiit^r-'r'Sa 1'^ infcrm^? aC''3.''Ga

d-? la actuación poH tico-zocj.al d? 
CASIAR COl-AR t'^ngo ^1 hoiT.or

í'aynif'^stai' a V.S. nuG ?! [.nucíoíia— 
do índivicAio °s d"scon.ocí o en '^sta 

rogandol" ampli- detalles . 
guai'de a V.S. muchos años 

a 17 d? e ble 1'0 1940
COI. Al DAl;' TS MILI TAR

Ciudad, 
-^io s 

o zobla- co

r*

y
d:! J'u.z¿;&Q.o L'^tra C.- de C 0 R D 0 B A Ü



-

^^NCIA.! ' En. coídá)ba a 1° de Abril de mil novecientos
^tíerr ez '^ónzalez ouarenta^^

Riendo sido destinado el ;^o-vidente yara;otros servi-oioa en esta 

^oria y oesandoA en este Juzgado Letra -c,hagase entrega del ^resenife 
sdimiento al Sr Juez B. Pedro G-omez del pino'x,}- \

/

7

/'

'' t

j

!

i^NClÁ



. j!
!

infanter ia, Juez V- ir . Gómez del Pino, Al^r^ Provisional de.
? Letra C .
r c 3 R T I F Í-C 0

Que habiendd de d&egir Secreattario que me aux 
tramitación de la presente Causa, designo al Sar anto Provisio 

-cginfanteria D, Fernando íZomtes Sánchez, quien una vez en mi pr.ese 
qf^,..^,;''^ifiesta nd tener incompatibilidad para el ejrcicio del cargo que 

^s .ij^tepta jurando dsempeñarlo b(íen y fielmente.' -
prueba de conformidad firma conmigo en Có doba a d os 

'WAbril de mil novcientos cuaenta . -

3n Córdoba a odos de Abril da¡mi.l novecoetutos 
cuarenta . .. ¡ '

recibida laprese-te Causa para su continuec i 
ordenado, y en virtudípractique^nse cuantas dil! — 

pertinentes para el, esclarecimento de los heciips ioiputadcs 
y en su consecuencia se proveerá 
y firma S.3. Doy fet.



! ! - 
f,

margen, e) cuat

En a

de (jg ,^^¡] novecientos J^ .

ante este Juzgado compareció et testigo anotado at
j,. det obieto de su comparecencia, de ta obtigación qu^íene de decir verdad y de tas penasen 

^e et reo de fatso testi,nonio, siendo^^^^..4.=%:?C^^¿^¿^^ .̂....

a su ciase y preguntad<^r tas ^erates de ta Ley; dijo: ttamarse como queda dicho, de 

^dad, de estad, .^^^^^.. naturat de

que . ha sido procesado, y con domicitio en

y que no te com-

/

' í

$\ÁA.WJC



)

a
(íe de n)¡] novecientos

¿ntte este Juzgado cf)n))?ai'eci() e) test!;e<) ¿tnotatío a)

fné enterado det ot)teto de sn cotnparecencia, (ic tí. ohti^acíon qne^ne tie d(^r vetíiad y ()g 
que iticurre et reo de fatso testiniofno, sicndo^^/v/.<?^z^^/z^7/w<<?^ /7

con arresto a sn ciase y [nes^nntado por ias^getierates de ta Ley; (tijo: ttatnarse conio qtteda dich 

años de edad, de estado tiafttrai de

^^sión_ que ha sido procesado, y con don

...........

pretiden tas demás.

)T<

?Py que no

^3=2^

i.

t-

. Pregnntadóconvenientemone por S. S. manifiesta

.'í

!)



g libe tenido

E Oectaración de!

A.. dOLL AH --- -----

En CÍQ .il.d.Q;b.a.. —.......... ....... - - a —Y:5jLR.Í¿jLs.QÍB ..

------de mi! novecientos___ C)i¿:-r.en.t.a.

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 

enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

" en que incurre el reo de falso testimonio, siendo___ exho.rt.ado.___________________

^'Leglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho 

; 4.0.... .... años de edad, de estado .C^3.ado.l.tesión ..............jornalerohe

.!3.a.r.iLai..em.a.

natural de------- Eu^ent e m or a

---------------------- que------no-------- ha s,(jQ procesado, y con domicíHo

.i?u.end.e-J?!<ili3.e.r.aJ. y que no !c

)

ir

y

prenden las demas.

. que le sosprendio el Glorioso
Iiovimiento ^lacional trabajando en íh finca conocida por 
la isla del "Hontecillo''trasladandose seguidamente a liten- 
te Carreteros donde se pudo a las ordenes ^^del comité revo
lucionario que a la sazón se había establecido) volviendo al 
dia siguiente a la fin:Ba al objeto de comunicar lo que ocu^ 
rria a sus* compañeros de trabajo y luego de hecho esto y 
trasladar un carro de gavilla al cortijo regteeó a la loca
lidad siéndole entregada poco después por los miembros de co 
mitoyuna escopeta con la que prestó sencicios de guardia en 
b sitio conosódn por la esquina de los chatos,con la misión 
de avisar a los compañeros si venían fuerzas Nacionales.

PREGUNTADO: Si tomó parte en saqueos dijo:Qtte apesar de que por aquel 
entonces aj.guñ§^. comisionas recorrían molinos y cortijos 
comarcanos a fin de recoger aceite y cereales el declarante 
no tomó participación personal en ninguno de aquellos actos 

PREGUNT.ADO:Si tmó parte en el ashlto al Cuartel de la Guardia Civil 
d e aFu en te Palmera,dijo: '^empor acuella fecha llegaron ala 
plaza del pueblo dos camiones procedentes del Palma del 
^o hariendo acto de precencia el presidente del comité an^ 
dado el Murciano qye luego de entregar armas a los que se 
Gont.T'?^l-!prt-..f*ih el lugar ordenó el gue se subieran a los na- * 
mion es marchando poco despu es en dirección a Fm en t e P alm'et'a 
deteniéndose en las cercanías en unos obivos cercanos ala 
fuente dividiéndose entonces en patruyas y penetrando d^ g'.c— 
t^c—fOTma en la villji. siendo di st rituidu—a—oontinuación eñ*^e- 
guTeños grupos apostados en las esquinas y vocacalles prop 
ximas al Cuartel colocándole al declarante en la pabte del 
camino de Palma dándole la consigna de qUe al smra t el primer! 
tito sobre las once de la noche efectuaran una descargageneD í 
ral cosa que al darse la señal cumplió el compareciente oue 
no,volvió a realizar mas disparos durante toda la noche - 
ta que por la mañana de haber rendido el Cuartel volvió co^ 
los demas caompañeros a lUente Carreteros siendo el total 
aproximado de los benidos de Palma del Rio y Puente Carrete 
ros unos setenta hombres armados de escopetas y áusiles 
habiéndose empleado también ed el asalto petardos. Añade 
que eh el mismo dia de llegá.r a la Aldea recogió a sus fa
milia marchándose a la casilla del "Bailitdor"propiedad de 
3. AlíínaooAlmodovar enclavada en el termino d-e Palma d^l Ri ?s 
-dondecontinuó hasta el veintiséis de sgostm de 
tos treinta y seis en que marcho voluntariamente no-r 
a los hechos gue había cometido. t^or

PRBimTTA.DO:Si formó parte de un escuadrón de caballería .9
.1 -Chimbo"dijo, .y. no part. d. nfn^n XS^K^n d^ 

^^as -

^tnsÉnez y Comp.—SevtUa. 27-3-39



3!

de caballería' y i^!e su actuación en aquel 
no fue la que lleva^ expresada. -

PR'7^?UNT 4DC: Si tón?o '^patti cipaciúb e& 1 á qú eir 
aldeaydijo: lue haunque en .aquella ocasion * 
ba en Fuente Carreteros no tomo parte en 1^^ 
imágenes ^or la aue se le pregunta^ya que en 
en que esto se llevava a efecto se 
micilio.

PREGUiyT-\DO:Por su actuación en la soba rojaydijo:aue desj, 
char de su termino líunicipal se traskadó aPo 
dédicandose a los trabajos del campo y tenien 
cilio en el cortijo de los "^ejos" donde ra(}' 
espacio de unos dos mes'ss recidiendo posterio!' 
te otros dos meses en Montero dedicado a la r{ 
tenindo su domicilio en el molino libamado de ' 
Agrega ode on la misma clased:e labores estuvo 
unos quince reses en Jaén con domicilio en la 
ra de Granada número criarenta y dos ó cuarent 
basta que nuevartente regresó a Pozoblanco y al 
cortijo siendo recogida su quinta en Octubre d 
novecientos treinta y ochi siendo destinads aj 
gunda Compañía del Treinta y nueve 23on de Obra = 
tificación bacduahjo en la construcción de canj 
frentes de levante^sin otra graduación que.la q 
do.

PREGUNTADO:.!! tiene algo mas que manifestraydijo:'^7ue no.LÚ^ 
le fue la presente declaración la bailó comfon^; 
dose y ratificándose en su contenido firmabdol:^ 
el Sr Juez en unión de mí el Decretarlo deb qU{^

y en con trahí{^

e!

ty

PROVIDENCI
Juez 3r Gutiérrez González.& Eh Córdoba e veintisiete de'^ 

cientos cuaiente

. Viata la precedente declaración de GASF7)r GOJI/ir.inteic;
informes del Sr Comandante Militar de Pozoblanoo al objeto de qna 
te la actuación del encartado durante el tiempo de domináo 
en esa población con domicilio en el cortígo de los ", 
recabesen informes del 3r Comisario ¿rei?e de PáUFia con : 
viduo en oustioil durante el tiempo que tuvo su domicilio en aauell 
en la carretera de Granada numero cuarenta y dos o cuarenta y treí 

Lo tn^d-e-"^^úb a . S. d oy f e .

--...-O rojo
Ale j OS" . Lgirál 

respecto 
en a que 11^

DILIGENCIA.-Se^u-idamente se cumple lo



. de....a.......

AUTO DE PROCESAM!ENTO

H-: 
')

¡.
í.

SIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito 

.................... . previsto y penado en el artículo...

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del E^ad^e Gue

rra, y del mismo aparace como presunto responsable.................... ................................
..................por lo que de conformidad a lo dispuesto 

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisím. procede decretarla ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 471 y 653 

del referido Código Castrense.
Vistos además de los artículos citados los Deoretos.55 y 1^1, ^S. 

ante mi el Secretario, dijo: Se declara procesado a............
......... .........................................................   se ratifica la prisión pre

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 
Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcani líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 
hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase oon aquél en forma 
legal cuantas diligencias sean pertinentes raotioar.

ási lo mandó y firma el Sr. ................................ ......................................Juez

por





r. -
r';

í 
i'

ref¡
^gaiorta de! encartado

........ ..............................................................

.................................
A _____________ ,_

[ niargen, de...^/o.años de

-

.^.-a ............... a.^.\). d e
de 19^.0...., ante el Sr. Juez Instructor con mi 

asistencia, comparece el que, exhortado a de

cir verdad, manifestó.ser y llamarse como cons

edad, natural de....provincia
-\ *

...y vecino de.^57^?5ó^.!í:,^^XKt,QA\rs.'xx;SrA^¡:).u..de estado...$&.Q^?^^^x^ y 
,esión..^.c^^^^s,¿c^ que sabe leer y escribir, que.-^A... fue procesado 

¡riormente por el delito de :r... — — — ... _______—.ante el Tribunal

í-............................................................................. ..........."......':r....r...." que le impuso la pena de  ----- ---  "
} _ ...................................... ..
¡........................— .—....rr.. . la cual..r.-' cumplió.."...— ...." .— -....-....-..-..7....— ..
í"—....................... "...... .77....."....... "...77..y que...^¿7s...... conoce el motivo por el que se encuentra
rto a este procedimiento.
js señas personales son: Estatural^.^..?:^..........pelo..'=Sr&^^..^!:^...barba:s^^.'5rS^.^.

color.....ojos?;^$M¿^?^7!.......y tiene como señales particula-
ro¿;

.........................................................................................................................
B hijo de.....^p..7^L.a.................. y de..^)s7^ss7^. .̂........naturales

....... ............................................; .^5^^......está casado con..^.p.!^:Yrí!^.^....
^^*^7........ V tiene hilos

^^<5, -

i

V-

1

í

u..de


AUTO-RESUMEN
' Córdoba a ve ínt ise ís de

Guare ntade ]ni! novecientos
? RESULTANDO: Que se inició ei presente procedimiento Sumarisimo de 

iijeia en virtud de Orden de Proceder del II Sr.... .

G^SPJ^R BA3NA GOMAR

practicadas aparece que ai

cesado ....................................
i Cometió los hechos queso desprende del Auto de Procesa-

j m ,iento .

íoüos

..................y de !as düigcn- 

sc acredita que et citado

?

!*!
f "' '

- CONSIDERANDO: Que acreditados ios hechos fundamentaies que sirvieron 

de base ai resultando dei Auto de Procesamiento y que aqueiios se encuentran 
sancionados en el Bando dcDeclsíSí ion d.l Estado Ja Gue^ concotJaotes

procede ratificar aquéi y practicadas ias diligencias necesarias para ei esciareci- 

miento de tos hechos imputados, es pertinente dar por terminado et procedimiento 
y etevario a ta Superioridad de conformidad a to dispuesto en et Decreto 55.

Vistos ios artícutos pertinentes de ios Decretos 55 y 191 S. S. dijo: Se dectara 
conciuso ei presente procedimiento Sumarisimo de Urgencia seguido contra 
.......... ........................................................................................cuyo procedimiento se ratifica;

' eiévese io actuado a ia Superioridad para ta resolución que estime de justicia.
Lo m3nció y firmó CojcQobs ol

Juez Militar........ .....................e instructor de esta Causa; de to

do io cuat yo, el Secretario, Doy fe.
Ei Juez,



Cordeba aDiligencia de remisión.—En
de............^bfril
se remite a !a Superioridad !a presente Causa, compuesta de 

foÜos úíües. de !o que doy fe.

de mi! novecientos

veintiséis

cuarenta

VEIN?

7



a

Mi

?ü.
}.)-;

DE GUERRA
^RDOBA

Le ¡.:C

CORDOBA a............Lj..... de .......... 1 . o' \ '
cuarenta. Año de la Victoria.

Examinada la presente causa número......
..................... seguida por los 

dimiento Sumarisimo de Urgencia, y
RESULTANDO: re

Le en S^A^U. cCe y en eJ- COleC-.:

— — — — — — — — _ _ _  _ _ _ _

de mil novecientos

....con tra..........................
trámites del Proce-

Y'

I
!

í

f

Que no apareciendo acreditado la comisión de 
procede de conformidad a lo dispuesto en el 

....del Código de Justicia Militar, el so
de las actuaciones, si bien habida

los antecedentes izquierdistas y de los servicios pres
el inculpado......enm..........................................  durante la
es pertinente acordar su ingreso en un Batallón de Tra- 

durante.......r... —como comprendido en d apartado
dictadas por la

CONSIDERANDO: 
hechos delictivos, 
articulo 558 número 
breseimiento provisional 
cuen ta de 
tados por 
rebel i ón, 
baj adores
B de las Instrucciones de 12 de Abril de 1959, 
Asesoría de S. E. el Generalísimo.

Vistos los artículos citados. Decretos 55 y 191 y demás pre
ceptos de general aplicación.

DECRETO el sobreseimiento provisional de las presentes ac
tuaciones seguidas contra........ ........................................................................................ , el
que ingresará en un Batallón de Trabajadores durante..............................

Pasen los autos al Juzgado Especial de Ejecutorias para no
tificación al'interesado que se pondrá a disposición del Jefe de 
Campo de Concentración correspondiente para su ingreso en un Ba
tallón de Trabajadores durante el tiempo indicado, remitiéndole 
al efecto testimonio en lo pertinente de esta resolución y de 
los demás particulares correspondientes.

Dedúzcanse los testimonios prevenidos en el artículo 28 del 
citado- Cuerpo legal, que se remitirá directamente al Consejo Su
premo de Justicia Militar, y una vez cumplido lo ordenado, elé
vense los autos nuevamente a esta Auditoría para su archivo.

EL AUDITOR,



a su cumpÜmiento,

Lo rníin

EN CÓRDOBA a-- ------------ ;— ..........         .
de mí) novecientos -.......... -...................... ........ .. .......
Por recibida ]a presente Causa con e) Decreto Auditoria); procédase 

a ta) fin dedúzcanse )os testimonios prevenidos que se remitirán a) Conse)o 

Supremo de Justicia Miíítar en Madrid-.....po-l---^?€rnd-ti:e-^ti-c----d-e-ih"Excmerní ---S 
b...;r.r!^.d.oa;:..:.NI±liJ:.s.j:^....d.e .-.e.sta-...Bla.za—el.-qu-e:.. iYO S,...aciisaaríí-.ra-C±h.Q-------  

¡
)

Gq

interesándose a todos acuse de recibo.
Con e) resu)tado de todo y recibido acuses de recibo, únanse a continuación y envíese / 

esta Sumaria a) j^^bíq^enera) de,^$JqA^á'^Q^&¿P$^ící,%ú¿íírÉ^^!\^8 

! A . —Seguidomente^se cumptíó )o mandado en e) 
proceda. Doy fe.

í'
i-

nterjpf^rQveído y se archiva !a causa cuando



y f l/r-nia S

Sor o r É^nte ele-vens a la Sape^ íoir^ daci ^Autor dao. del
¿ador 3¿ili.tar de. la .'?ia2a pronlíest 

fa-?or del en ea í^do Gaspar Baena

Cd^ttoba- 5.''<:!e e de 1940

á
: . L r. ei Ce o ;^.
de. LiTaertad dí'!.inir..i?a . 
Goma r ,

i Q^írdcna (j$
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RRNO MtUTAR 
¡BaíaüonBs He TraíjajaúQres

EXCMí) 'SE

Tango el honor áe somatar e la res
petable AutoridLacL da V-E- la propues
ta de libertad definitiva a favor del 
incc-lpadó Gaspar Baema Gomar 
en honor a g^ne ai referido incmlpado 
ha sido condenado a cumplir Doce ma
ses en un Batallón de Trabajadores y 
llovar mas tiempo de prisión que la c 
condena impuesta.

Lo que comunico a V.E. para los efsB 
tos que intereso.

Dios guarde a Y.E^ muchos años
* *e SE tiembre de 1.94o

B eOBERNADOR MJÍJT^^R y 
gDICIAL DE CORDOBA V JAEN*

JXCMO SE &ENERí^L GOBERNADOE MILITAR DE ESTA
' ; . R L A Z A í

J



/icaao rec/'ho a K /. de /7adcr 6Ído dedac/do c/ /ea/í/aca/o de /^foced/aa'eajo aaa7ar/a/a?o de argcac/a aega/do /7or e/ /azg^ado M/7;/ar dc-..<^.r,.t.'^...5..1.a?4i..-4..64..i-r 3. coa/ra c/. eacar/ado I-
co/7 cíg5///7O a/ Coaae/o óopre/no (yac /nc rcm/'/c ca c/ cí/a (j'c /a /cc^a.D/oó gaarí/e a /.X /nacAoa aáos. Cdíí^oóa a'iS'dc&a/o

Sr. Juez de) Negociado de Bataitones de Trabajadores

PLAZA
r



CORDOBA

¡

!-

Tengo el honor de comunicar! a V.S. que eld atenido por ! la causa al margen expresada ; GASPAR BAEI'A GOÍIAR, Ts sido puesto en libertad con estafecha en virtud de su ¡nanda- miento de fecha 7 del actual ' Dios guarde a V.S.íiiuchos años.Córdoba, 10 El DiZ-ector, 1940.

Sr. Juez Jefe áe los Pones de Trabajadores de 
P L Á

esta 
Z Á
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s. .. ' ' * . ' . . "''^w

. '^" ' - ' '* ' '
, G.ax^ób^: 5 óQ Scptí^a^í^ ¿e Biil JOO^cjLíSito&

' ^' j -
.. ?oy ^aQ^b^óí^. j.p ob^i í3p ¿ er libé.y cíóf i^^í^4wr

í-vor enc^.rt-.-co síHXsá^
4S^:S3!X&jgKS;^^ <& i ^í^^Ríiso^Sy^ Genera4f ^cbcyb?<dQr,^2Í^Íit&y
ec^t^ PirZP ^;OtS6 r 1:=; C^UBA y ' . ?- /
. y ^vieoe m^cóamiisntó^^'

± J &ert^á sión p^^rrr que





HXOrrO. 3r.

C¡.<.:iPj.íu.a Jn todas sus paj'tas ln rosoí-U-cíón que

pr oca do alar chi v c
/j 

.-acal ü los

t afi í s t í c a

AUDITOR

ua ohstaiYtQ rH3!)?.vín'a

mss, pasando previar.icnta.alHinís'ta]-iu Ti

estas actuaciones segt.i.íú.a contra GOHaR

Ge villa 0 de ILcq^o de 1

las u



Sección de justicia

tos de e

REGION

stadistica. pase al FISCAL j-URIDICO iULIT/H DE JUSTA

-^-^e conformidad con el anterior dá^tsmeñ y para e fec

í

i*



C

ESTAD^STICA \cR!Mtb&L DE GUERRA
___________________ -AÑO- DE 19.^.^ ' 

ausa_________________ por c) dcHto de..-. ----- - .-------

SEGUNDA REGtON

Da/os re/af/óos a/

Rüsotución

do [a cou¡)^

Sobreseimiento

A

Definitivo . .! Por ía!!eci,niooto. . 
[ Por otroc %notivos. 

Provi^iona! . * '

Tribuna! quo !a diotó------------- ;----- ^^—-
¿í)w^ conformidad con e! fisca!?——— 
Pena o penas impoostaa a! reo—r— 
Se impuso peno correctiva o^oo ia ma

yor o menor extensión-—j—----------
Absoiucíón------ ---------- :--------------------

¿Euc snmurisi&:o procedimiento?—-—

Tiempo invertido.co 
!a tr:nnÍtacÍÓ0------:*=*

Menos do seis meses— 
De seisTneses aon año

.
'/

/?e.so///c/onp3 rí!co/í/ns raspec/o G /os procesof/os

Sobrosoimionto pr6visiooAÍ

! jefe^ y Oficic!ec 
j Onnes- —— 
} Tropn-------------
{ Paisanos-'--------

3 Jofts y oficiotcs== 
Sobreseimiento definitivo por mnertc "

Paisanos =

Jefes y ofieio)3s==-' 
Ciases — 
Trops = 
PaisaBO!^

.! ofiaia!aa==
Q!üse5==—==—= 
Tropa —--- *r-;------ r
PaÍ3anoR = - ----- -

[olog y oHcinlas — 
C!ases==-------

Trppn =-------—
:Taisanoa-------------

Sabrc9eimÍAnto-def¡o!t¡vo por otros [ 
[HOt!YOS= = = == = == }

entoDcia síbsoiutorin

í \ "

\ "^"^yncia coodeoatorin
\

...de

por /¿npau .s/do procesados o
- correp/dos __

Jefes V ofi''ia!es=-^------ —] '

^^oumers de !os "corregidos ciases -------------—------ — )* {
ií. ' -.- :.. . ' - . ' Tropn------------- ---------- *-*—?} j
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^eñor . .
o„,j. c.,7np.'í,T,en^..^. e? d.

27s/uUJS7.caj^^^ Je íP-3:^^

í

í

" '--;s
!í '^;/

B - ... 7

r-"





/ / 2
r
'L.'

MIMtSjmiO Oí )USI)C)ASERVIOO DE UBERIAD VtGILADA
COMtStOW CEMIRAL

//nto. Sr..'

t'Jtitr.. /e.s-/fnn)nío Jr .s'Ghr<-..r/nN.^/'^ /)ro<u'.s'íonr</



""-sf á'-*
. '<'^ÍC i -* - 

rTLa:.. N^' 1^' 
J í. A.I <^

]

f.

/
Ilt:n<s. St. 

s)a:aj,lirní^nt.e n 3^
fi$l ¿-.iniSt^Ho 6.H RjM.ltc áe fí;. 

a/íA tx^3.nt& jv.r}i& p^cSy^^., To3.nt3v:) a 
$@B&sien y cecsüceiPB t^et3ms;D3e3 <3^ ?:í&' 
^-v^íO&c ^y<yhiirct^^s e in8t3:^)it[g.s pcx ^sTitcí^ 

1?^ pasad!! xeb^íIi&nrdUtmY M acMen-e 
sn qss^ s# huya aletada 8^bK?s.jcden  ̂

P3:8TÍSS^:nRl.HBggBnSmci^i^K^6 el beh(¿-y Ye^,! 
tiY-a aMDi9yi8iMe p)

3. 1.9 .f cel a.
!3a^í^pn:<a ^e&sxas y .U^eys^lc? ^spTíybat^xic' ge 
3,^ Avtssyigag Jí¿d3á3R3 si as <3^ s^i
@"níí^x:íííaaa í^^angs^le ssMSs á<¡ y^aibv na- j 
Sí^SR e&riStyneia,

¿Í0S a aiKebes gfies
¿evlH.a /y ág j^nexe 3,S<?4.

¿¿L COhUhíhi. JURí. ILSThUúTCR.

Ilt¡ne. jx. GnoíXM 3s (í.8ta xe^i&c
C íí T K O
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Sevilla de ^íjoTC Ce 1,-'^'^
RfáetMaóa la á^biáa ocnficcts y conf&Yiye al tsstlme-

nio umi 13 i&sultanci

de Libeitad Vigilada

aáe este pio.eóití^ientc anmaiisimo de 

Janta Centzá.TOtPitase eqoeJ- 3 Is 

del Alinisteiio de Jastioia del QBe se

inteiesa acuse áe leoibe.
3sta causa quédala en ests Auáitoiis hasta íecepe ion13

se píceo




